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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
451. Mociones

M/000057-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre política general en materia de patrimonio natural, consecuencia de la 
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 3 de 
octubre de 2017, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 325, de 17 de octubre de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 18 de octubre de 2017, con 
motivo del debate de la Moción M/000057, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de patrimonio natural, consecuencia de la Interpelación formulada por 
dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 3 de octubre de 2017, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 325, de 17 de octubre de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Elaborar y publicar el desarrollo reglamentario de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, de Patrimonio 
Natural de Castilla y León.
2. La puesta en marcha de forma inmediata del Fondo de Patrimonio Natural de Castilla y León.
3. Elaborar y publicar el Inventario Regional de Patrimonio Natural de Castilla y León.
4. Revisar el Catálogo Regional de Zonas Húmedas de Interés Especial.
5. La creación y publicación del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
de Castilla y León y del Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León.
6. Elaborar y aprobar los Planes de Recuperación de las especies en peligro de extinción 
presentes en Castilla y León, que no cuenten con dicha planificación con la finalidad de asegurar 
su supervivencia, eliminar en cuanto sea posible las causas de la situación de amenaza y lograr su 
salida de dicha situación.
7. Elaborar y aprobar los Planes de Conservación de las especies vulnerables presentes en 
Castilla y León, que no cuenten con dicha planificación con la finalidad de evitar que pasen a la 
categoría de «en peligro de extinción», corregir los factores adversos que actúan sobre ellas, y 
lograr un estado favorable de conservación.
8. Revisar los Planes de Recuperación aprobados para añadir nuevas zonas con presencia de 
dichas especies, como puede ser en el caso del Águila Imperial Ibérica.
9. Elaborar y aprobar un Plan de Reintroducción y gestión del lince ibérico en Castilla y León, 
concretando el régimen de protección de su hábitat potencial, o el eventualmente aplicable a los 
ejemplares que esporádicamente hicieran aparición en Castilla y León. Para ello negociará la 
lIegada de fondos de las instituciones europeas o de ámbito nacional.
10. Revisar el Protocolo de Envenenamientos de especies silvestres y la normativa al respecto".
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de octubre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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